
ANTECEDENTES 

 

LA CREACIÓN DE LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN 

CIVIL TIENE COMO ANTECEDENTE, LOS SISMOS DEL 

19 Y 20 DE SEPTIEMBRE DE 1985, ACONTECIMIENTO 

ANTE LOS CUALES EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, 

RECONOCIÓ LA PREVENCIÓN DE CALAMIDADES, ASÍ 

COMO DE AUXILIO ANTE LAS EMERGENCIAS 

PRESENTADAS, QUE INVOLUCRARA A LOS SECTORES 

PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO Y A LA SOCIEDAD EN SU 

CONJUNTO, PARA ATENDER EFICIENTEMENTE 

SITUACIONES DE DESASTRE. 

 

PARA TAL EFECTO, EN MAYO DE 1986 SE PUBLICO EL 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE PROTECCIÓN CIVIL. EN DICHAS BASES SE 

CONCEPTUALIZA POR PRIMERA VEZ A LA 

PROTECCIÓN CIVIL COMO UN CONJUNTO COHERENTE 

DE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL; SECTOR SOCIAL Y 

PRIVADO. 

 

LA TAREA PRIMARIA DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

CIVIL SE BASA EN PREVENIR Y REDUCIR LAS 

CONSECUENCIAS DE LOS DESASTRES, 

FORTALECIENDO UNA CULTURA DE LA MISMA, DONDE 

CADA PERSONA ADOPTE LA CONDUCTA MÁS 

ADECUADA ANTE LOS DESASTRES, PERO SOBRE 

TODO LA LABOR ES EMPRENDER UN PROCESO DE 

SENSIBILIZACIÓN PARA QUE LA POBLACIÓN SE 

ENCUENTRE EN CONDICIONES DE IDENTIFICAR SUS 

RIESGOS Y SE PREPARE PARA ENFRENTARLOS. 

 

 

OBJETIVO DE LA PROTECCIÓN CIVIL 

 

SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS 

PERSONAS ANTE LA EVENTUALIDAD DE UN DESASTRE 

PROVOCADO POR AGENTES NATURALES O HUMANOS, 

A TRAVÉS DE ACCIONES QUE REDUZCAN O ELIMINEN 

LA PÉRDIDA DE VIDAS HUMANAS, LA DESTRUCCIÓN 

DE BIENES MATERIALES Y EL DAÑO A LA 

NATURALEZA. 

 

ORGANIZACIÓN 

 

EL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

REQUIERE PARA SU OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, 

CONFORMAR UNA ESTRUCTURA INTEGRADA POR LAS 

3 INSTANCIAS DE GOBIERNO: FEDERAL, ESTATAL Y 

MUNICIPAL, CUYOS INSTRUMENTOS BÁSICOS SON 

LOS: 

 

 CONSEJOS: CON FUNCIONES CONSULTIVAS, 

REPRESENTADOS POR LOS SECTORES 

PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO. 

 

 LAS UNIDADES: CON FUNCIONES 

EJECUTIVAS Y/O OPERATIVAS. 

 

 
 VOLUNTARIOS: CON FUNCIONES 

PARTICIPATIVAS. 

 

CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL 

PRESIDENTE
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AGENTES PERTURBADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                          

 

 

 

 

 

 

 

NATURALES: 

 

GEOLÓGICOS: 

 

 SISMOS 

 ERUPCIONES VOLCÁNICOS 

 TSUNAMIS 

 INESTABILIDAD DE LADERAS 

 FLUJOS 

 LOS CAÍDOS O DERRUMBES 

 HUNDIMIENTOS 

 SUBSIDENCIA 

 AGRIETAMIENTOS 

HIDROMETEOROLÓGICOS: 

 CICLONES TROPICALES 

 LLUVIAS EXTREMAS 

 HELADAS  

 INUNDACIONES 

 SEQUIAS 

 GRANIZO, ELECTRICIDAD 

 ONDAS CÁLIDAS Y GÉLIDAS 

 TORNADOS 

PROVOCADOS POR EL HOMBRE: 

QUÍMICOS: 

 
 INCENDIOS( DE TODO TIPO) 
 EXPLOSIONES 

http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://funnytogo.com/pictures/pollution/water/fish.gif&imgrefurl=http://funnytogo.com/pictures/pollution/water/water-pollution-gallery.htm&usg=__yolkeIRAvIK0wV4yaIkEVseg6Bg=&h=440&w=490&sz=10&hl=es&start=2&um=1&itbs=1&tbnid=UMuG4Z2CsRb7vM:&tbnh=117&tbnw=130&prev=/images?q=contaminacion+ambiental&tbnid=hDljsK94N9t-KM:&tbnh=0&tbnw=0&um=1&hl=es&sa=X&ndsp=21&imgtype=i_similar&tbs=isch:1


 FUGAS TOXICAS 
 RADIACIONES 
 TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 
 ALMACENAMIENTO DE SUSTANCIAS 

PELIGROSAS  
 DERRAME DE SUSTANCIAS PELIGROSAS  

 
SANITARIOS: 

 CONTAMINANTES (AGUA, AIRE Y SUELO) 

 DESERTIFICACIÓN 

 EPIDEMIAS 

 PLAGAS 

SOCIO-ORGANIZATIVOS: 

 DEMOSTRACIONES DE INCONFORMIDAD 

SOCIAL 

 AGLOMERACIÓN DE MASAS 

  TERRORISMO. 

 SABOTAJE 

 VANDALISMO 

 ACCIDENTES AÉREOS, MARÍTIMOS O 

TERRESTRES 

 INTERRUPCIÓN O AFECTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS BÁSICOS O      DE 

INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICA. 

FUNCIONES DE LA UNIDAD ESTATAL: 

 ELABORAR Y OPERAR EL PROGRAMA 

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN ORGANIZADA 

DE LOS CUERPOS VOLUNTARIOS EN LAS 

ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL. 

 

 ESTABLECER LOS MECANISMOS Y CANALES 

DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE 

FEDERACIÓN, ESTADO Y MUNICIPIOS. 

 

 CAPACITAR Y/O ASESORAR EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL A LOS CONSEJOS 

MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

UNIDADES INTERNAS. 

 

 ESTRUCTURAR EL APOYO Y LA 

ORGANIZACIÓN EN EL AUXILIO A LA 

POBLACIÓN DAMNIFICADA, COMO 

CONSECUENCIA DE LA PRESENCIA DE UN 

SINIESTRO. 

 

 ELABORAR Y ACTUALIZAR EL PROGRAMA 

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL EN SUS 

FASES DE PREVENCIÓN, AUXILIO Y 

RECUPERACIÓN. 

 

 CANALIZAR LOS RECURSOS HUMANOS Y 

MATERIALES QUE SATISFAGAN LAS 

NECESIDADES PRIORITARIAS COMO 

RESULTADO DE UN SINIESTRO. 

 

 GARANTIZAR EL USO EFICIENTE Y EFICAZ DE 

LOS RECURSOS QUE SE DISPONEN, A FIN DE 

LOGRAR UNA RESPUESTA ADECUADA ANTE 

UN DESASTRE. 

 

 COORDINAR LA ATENCIÓN INMEDIATA DE 

LOS SERVICIOS Y SISTEMAS AFECTADOS, 

COMO CONSECUENCIA DE LA MAGNITUD DEL 

IMPACTO DEL SINIESTRO, ANTE LAS 

INSTANCIAS RESPECTIVAS. 

 

 INSTRUIR A LA POBLACIÓN SOBRE LAS 

MEDIDAS INMEDIATAS DE PROTECCIÓN, QUE 

SE DEBERÁN DE ADOPTAR ANTE LA 

PRESENCIA DE UN SINIESTRO. 

 

 IDENTIFICAR, DIAGNOSTICAR Y PREVENIR 

LOS RIESGOS A LOS QUE ESTE EXPUESTO EL 

TERRITORIO HIDALGUENSE  Y ELABORAR EL 

ATLAS RESPECTIVO. 

 

 PROMOVER LA PROTECCIÓN CIVIL EN SUS 

ASPECTOS NORMATIVO, OPERATIVO DE 

COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN, DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY 

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA EL 

ESTADO DE HIDALGO PUBLICADA EN EL 

PERIODO OFICIAL EL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 

2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         

 

 

 

 

 

 

 

SUBSECRETARIA DE PORTECCION 

CIVIL Y GESTION DE RIESGOS 

 
PINO SUAREZ N° 903, COL. CUBITOS, 

PACHUCA, HGO.  C.P. 42090 

TELEFONO DE EMERGENCIA LAS 24 HRS.  

(LADA SIN COSTO): 01 800 20 20 711 

TELEFONOS (24 HRS.): (01 771) 71 41522,     

71 48801, 71 48802 Y 71  42285 

FAX: (01 771)  71 41533 

E-MAIL: pchgo@yahoo.com 

 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
Subsecretaria de Protección Civil 

y Gestión de Riesgos 


